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SESION DEI, DIA 14 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se mandó pasar á la comision de Junticia el estado de 
las causas pendientes en el juzgado del cuarto ejército, 
que remitió á las Córtes el presidente del Consejo de guer- 
ra permanente del mismo. 

Conformándose S. M. con la consulta de la Junta SU- 
yema de Censura, nombró para indivídno de la provin- 
eial de Cuenca á D. Pedro Antonio Saiz, abogado de los 
Reales Consejos, en lugar y por fallecimiento de D. Ber- 
nabé Antc I: Grande. 

Leyche una representacion de la Junta superior de 
Valencia, en que despnes de dar parte de haberse retira- 
do á la villa de Alcira por la invasion de los enemigos en 
aWella provincia, solicita el remedio de 10s males que la 
amenazan. Apoyaron esta solicitud los Sres. Borrull 9 
Earon de Casablanca, 9 en su consecuencia mandó el Con- 
greso remitir la solicitud al Consejo de Regencia con par- 
ticular recomeudaoion para que disponga 10 más conve- 
niente en razon de IS circunstancias en que se halla aquel 
reino. 

se dió cuenta de un oficio del encargado del Ministc- 
rio de Hacienda de España, COU la representacion que in- 
cluia de varios comerciante3 de esta ciudad, apoyada por 
e1 Ceusulado de la misma relativa á que se prorogue el 
término de cuatro meses asignado para la expedicion de 
loS @hros de procedencia fiancesa, y todo se mandó Pa- 
sar a la comision donde se hallan los antecedentes, para 
quey Considerada la gravedad é importancia del asunto, 
“forme con la brevedad posi,ble lo que se le Ofrezca 9 
Parezca , 

Las Córtes quedaran enterades del oficio dirigido R 
su presidente por D. Francisco Gonzalez de Estefani, Mi- 
nistro del Conrejo de Hacienda, y director general de la 
Real lotería, en que devpues de expresar cómo habia lo- 
grado fugarse de Frnncin, adonde fu6 conducido preso en 
Mayo de 1809, por no haber querido prestar juramento 
al Gobierno intruso, felicita á S. M. por su instalscion! y 
ofrece obediencia á sus soberanas órdenes. 

Se mandó pasar á la comision especial que entiende 
en el arreglo de los tribunales supremos una rcpresenta- 
cion de D. Joaquin Mujica Butron y D. José Ruiz de la 
Azuela, oficiales de la Secretaría de Gracia y Justicia de 
la Cámara y el Estado de Castilla, que solicitan se resta- 
blez:a atluella olicina en el pié antiguo, ó se mande que 
se dé cuenta al Conseje de Regencia con preferencia del 
expedienta que pende sobre ello. En cuya rwolucion des- 
estimaron las Córtes el dictámen de la comision de Jus- 
ticia, que proponia se remitiese la represcntacion á la Re- 
gencia, para que uniéndola al expediente referido, lo de- 
terminase ri la mayor brevedad, consultando su resolu- 
cion y parecer. 

Seguu el dict&men de la comision de Guerra, accedie- 
ron las Córtes á 1~ solicitud dis1 mariscal de campo D. Juan 
Bernuy, actual comandante de la brigada de carabineros 
reales, en que pedia que las causas civiles p criminales de 
sus indivíduos fuesen juzgadas por RU tribunal particu- 
lar, supuesto que el cuerpo de carabineros goza de los 
privilegios que los demás de casa Real, á quienes est,& ya 
concedido esto mismo. 

Sobre la eolicitud de D, Juan Bautista CerdB, ‘Dip~~ 
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tado de Córtes electo por la ciudad de Peñíseoht, que Pe- 
dia se le concediese la percepcion de SUS ESipUCioneS deS- 

de el dia de su salida hasta el de SU llegada 6 a,lu;lls 
ciudad despues de haberse fugado de ios enemigos que lo 
babian apresado, informó la comision de po.!ows qoe no 
habia arbitrio para atender 6 esta pretension, J‘ que el in- 
teresado debia ocurrir al ayuntamiento que lo babianom- 
brado. Las Córtes se conformaron Con este :li~t:i’Ile~. 

Se aprobó igualmente otro dictámen de la misma CO- 
mision de Poderes, relativo á que se mande venir 6 las 
Córtes á la mayor brevedad á 0. Ignacio de Gayola, Di- 
putado nombrado por los concejales de la ciudad de Bar- 
celona que residen en país libre, por no obstar á su elec- 
cion las dudas propuestas por el electo. 

.- 

Siendo la hora de las once, señalada en la sesion de 
ayer para la presentaeion del Consejo de Regencia, en- 
traron en el salon de las sesiones los dos indivíduos que 
actualmente le componen; recibidos en la forma acostum- 
brada, y sentados bajo el dosel con el Sr. Presidente cle 
las Córtes, el de la Regencia hizo el siguiente discurso: 

«EI Consejo de Regencia tiene la satisfaccion de pre- 
sentarse ri V. M. para celebrar en su union el plausible 
cumpleaños de nuestro Soberano. Mgs de cuarenta meses 
hace ya que nuestro Rey, engañado con la mayor perfidia, 
se halla cautivo en Francia; pero la leal y generosa Na 
cion españoia hace otro tanto tiempo que recurrió á las 
armas para vengar este ultraje, y libertarle, desprecian- 
do las numerosas huestes del mónstruo de Córcega. Cer- 
ca de tres años y medio de la lucha más sangrienta han 
acreditado suficientemente la constancia de la gran Na- 
cion española, que firme en sus principios, bajo teclas las 
formas de gobierno á que se ha sujetado voluntariamente 
por efecto de las circunstancias, siempre ha manifestado 
el mismo ódio á toda dominacion extranjera, y el recono- 
cimiento á nuestra generosa aliada la Gran Bretaña, union 
y fraternidad entre sus ciudadanos, y sobre todo, la leal- 
tad más acendrada á nuestro legítimo Rey, á quien desea 
ver colocado en el Trono de sus mayores, pare prestarle 
la obediencia y rendimiento que su buen juicio le dieta- 
que son los medios más seguros para conseguir el órden 
y armonía, y que constituye la felicidad de los pueblos. 
~Dichosa Nacion si logra coronar sus deseos, recibiendo 
de la sabiduría del Congreso nacional la Constitucion más 
sábia, más propia y mis análoga para consolidar sus ins- 
tituciones, usos y costumbres, y que á pesar de la debi- 
lidad de los gobernantes la han elevado hasta el grado de 
ser una Nacion de htkoesl B 

El Sr. Presidente del Congreso contestó: 
<La Nacion, y en su nombre este augusto Congreso, 

se llena de complacencia con el recuerdo que el Consejo 
de Regencia le hace en este plausible dia, aunque sin po- 
dar despojarse de aquel funesto luto que cubre SU eora- 
zon al ver un Rey tan querido y tan deseado víctima de 
su candor, de sus virtudes y de su cre:ida amistad con 
Napoleon, fuese por los aciagos consejos de los tres inex- 
pertos Personajes que le rodearon, á meterse él mismo en 
las manos de su vil opresor. Pero esta Nacion magninima 
Y augusta, que aunque hala visto preso en Madrid á un 
Francisco 1, cogidohonradamente en el campo de batalla, 
nO ha Podido soportar que la perfidia más refinada hubie- 
0~ oaiwdo 6 8~ Bes Fernrado VII, derpbgd QOn trrnb 

vigor S-J energía, qu? ha cncrificalo y sacrifi:a la tran- 
quilidai, 1% sangre y la existencia de sus hijos para cOn- 

seguir e: fin de lib?rtarae do In penosa esclavitud en que 
yace; y confía que el Consqjo de !iegencia, cbntinuando 
CJU su ceio y actividad, de que ha dudo y da tan ilustres 
e)cmpio-, irlí fulIltlnta::c:O eI entusiam9, y egt&l,lece& y 
yro.,. o +**wrij 13 fuerz:ì moral de la Nacion 9 de sus ejércitos, 

pyra wjer COI1 prontitud los mis felices resultados de 
nilestra sagrada lucha, siu temor ds que falkn recurscs 
y medios para conseguirlos; pues se sabe y se ha visto 
muchas veces, que la Nacion española es rica y opulenta 
por el mismo hecho (12 quererlo ser. Por lo mismo espe- 
ra la Nacion, y el augusto Congreso que la representa, 
que el Consejo de Regencia procurar6 restablecer una sá- 
bia y prudente economía, aumlue sea á costa de alguna 
providencia dura, sin que por esto deje de ser jukta ha- 
ciendo entender que la madre Pátria no puede dar pan 
sino á los hijos que están haciendo por ella algun servi- 
cio activo y necesario, y que no se extiende á más por 
ahora sus facultades, De e3te modo sobrarán los recursos 
para llegar al fiu que tanto ansiamos, y para someternos 
en paz y en tranquilidad á la sábia Constitucion que se 
está sancionando, y de que ha de provenir la mayor feli- 
cidad á la augusta Nricion que nos ha confiado sus pode- 
res. Hasta aquí solo he hablado con respecto á la pru- 
dencia y á las disposiciones humanas; pero si estas no se 
fijan, si no tienen por base al Dios de los ejércit,os, nada 
conseguiremos. Si nosotros, como el pueblo jud:iico en 
SUS opresiones y trabajos, nos asimos de la religion; fii 
acudimos con confianza al O;nnipotente, este Señor, que 
wpo dar fuerzas y medios á su pueblo para con pocos 
triunfar de muchos, protejerá nuestros esfuerzos Nues- 
tro Dios sabrá snviarnos una Judit para !Ibertar á su Be- 
tulia: aquel mismo Dios que concedió tan a?Ombroscs 
triunfos á Alfonso el Bueno en las Navas de Tolosa, sa- 
brá proporcionarnos iguales beneficios y proteccion; Y Por 
rstos medios espero que á pesar de las maquinaciones de 
nuestro mayor enemigo para borrar hasta el nombre de 
.a Nacion española y su independencia, sucede& todo 10 

:ontrario, y con el alxiiio de la proteccion diTina lo&Va- 
remos que el añg próximo celebre nuestro amado Fcroan- 
io VII su cumpleaños en medio de su.9 fielea y amados 
?spaEoles. He dicho. » 

Despues de haberse retirado el Consejo de Regencia! 
Be di6 cuenta de la siguiente exposicion de\ Sr. i?iay 

mandada insertar á la letra en este Diwio: Dice asi: 
«Señor, el infrascrito Diputado ocurre á V. Me ‘On 

el mayor respeto, diciéndole queha encontrado en los Dia- 
rios dt! Cóples que se repartieron el dia de ayer, á la páginq 

382, una proposicion que al mismo tiempo le es indecoros8 
6 su honor J carece de verdad: ge asienta allí que vuestro 
Diputado <hubiese dicho en la sesion pílblica da1 dia a” 
terior que los Sres. Secretarios habian procedido ‘On 
malicia en el modo de extender el decreto eCerCa de 18 

representacion del consulado de Méjico;» siendo del todo 
rierto que su propoeicion ti disyuntiva y cmebid* en 
sstos términos: aó es malicia 6 es equivocacion de 1A Se- 

Xetaría;, no pasándole auu por la imaginaciou que fuese 
Io primero, como lo asegura el Diario, pide 6 VS M* zb 
Para mayor satisfaccion de los Sres. Secretqrios y 
sretaría, é indemnizacion de la nota que podria resufter 
3110 venidero al exponente, se sirva mandar que 8e In- 
serte en 108 miemor i&k18 ~k 6~ jwits rechma~ion* 



Cádiz 14 de Octubre de lSll.=Seiíor.aJosé Simeor 
de Uria.» 

Se leyó una proposicion de D. JJ-~: hIa:Zuel de 2i::l:.i. 
c , D. José de Echevarría, 1). Jose itolriguez Ai;;iiali+z 
y D. Ignacio Mayoral, que habiendo quedado sin derechi 
B los empleos que obtenian por haberse presentado al Go- 
bierno, Pasados más de des meses despues de instaIndas 
las Córtes, imploraban la piedal deS. M. por la celebri,l:¿d 
del dia, solicitando que el efecto retroactivo del decreto 
de 4 de Julio último no se entienda con los empleados 
que ya se hallaban fuera del Gobierno intruso en el dia 
de su promu!gacion. Hubo vari’?s debates sob.3 esk 
asunto, hablando algunos wiiores eu abo o de la con- 
ducta de los represeuta!ltes, y otros en favor du la rigu- 
rosn cbservnncia del decreto. Al fin re:wlviú el I;oagres-i 
que pasa-e esta representacion con los antace~entes á 
una comision especial, para la cual nombró el Sr. Presi- 
dente á los 

Sres. Traver. 
García Herreros. 
Zorraquin. 

Segun lo acordado en la sesion de 6 del corriente, se 
procedió 6 la eleccion de los tres Ministros que han de 
componer la Junta nacional del crédit,o púhlic 1; y repd- 
tida la lectura de la consulta de los nueve propue-toj p3r 
el Consejo de Re encia, quedaron electos por mayoría de 
votos D. Bernardino d< Temes y Prado, da1 Consejo de 
S. M., su secretario con ejerccio \lc decretos; D. Miguel 
Lobo, vecino y vocal de la Junta superior de esta ciu- 
dad, y D. Antonio Barata, intendente que fue del prioci- 
pado de Catalufia. 

Leído el oficio del Consejo de RJgancia en que excita 
1-t piedad de S. N. para que se induite de la pena capi- 
tal impuesta á Francisco Martinez, por haber robado á su 
amo el Sr. Veiadiez, y oida la exposicion de este DIPU- 
do, que pide esta graci:i en favor cie su criado, y que se 
conmute la pena en la de presidio; atendiendo además la 
Corta edad del reo, á la cekhridad del presente dra y de- 
más expuesto, las Córtes vinieron en conceder y conce- 
dieron el indulto y gracia que se propone, y awrdaron 
se conmute la pena por el Consejo de Regencia, expilien- 
do para ello las órdenes y providencids oportunas. 

El 8~. Argtieiles pidid que seseñalase una sesion deter- 
minada, ya que no pudiese ser en la presente, para tra- 
tar de cierto papel impreso, cuyo contenido exigia toda la 
atencion de IasCórtes por estar en él comprometida la tran- 
quilidad púbiica. propuso el&. C’onde de Torei¿o, y apoya- 
ron otros varios señores, que se leyese inmediatamente; y 
aunque algunos señores pidieron que se suspendiese para 
Otro dia atendida la solemnidad del presente, prevaleció 
e1 dictámen de que el mejor modo de solemnizar este dla 
@a tomar las providencia* convenientes al bien de la Na- 
cion- Se ley6 con efecto un folieto, presentado por el se- 
ìior García Herkos, cuya portada es la siguiente: <Ma- 
p@ab W peenta i la Nadon el consejero de Estado 

D. Miguel de Lardizabaly Uribe, uno de los cinco que 
compusieron el Supremo Consejo de Regancra de Espaiía 
é Indias, sobre SII wnductu político en la wcho del 24 de 
Setie!nibre do 1% 10. -.iLic;:nte. - Por Nicolás CarratalB 
menor y h+rm :nos -hii:, de 1811. n Su contenido es una 
mOrdaz inveutiw contra las pr¿scntcc, CUrtej generales y 
extraordinarias, dirigida á persuadir su ilegitimidad, y que 
la soberanía no reside en la Nacion; y que si el antiguo 
Consejo de Be,;3 ncia las recnnoci6 y juró en la noche del 
2 4 de Setiembre de 1 S 10, fué obligado de Ia3 circuustan- 
cias, por hallarse el pueblo y el ejército decidido por las 
Córttis; con otros particulares tan á propósito para des- 
acreditar el Gobierno, como para trastornar el órden pú- 
bli::o y acR:riar los msics R 13. Nici9n. Coef?luida su lec- 
h: 8, dijo 

E! &-* ?aX;uZLLZ$: ,&?,,l , ,iste (1.3 nn n-,nnto muy 
irJ.ìo per sus coíisecù~:T? cias. V. 13. poligr:t, no en la ijeT- 
WIIB individual de los Diplutadus, sino en la persona 
moral de la representacion. Este no es un punto aisla- 
lo; tiene el Congreso en la mano el hilo de la trama, y ese 
escrito es e! comprob:tnte m:is califiwdo que V. M. ha 
:enido desde el 24 de Setiembre. Desla entonces ha eata- 
lo V. M. amenazado de un exterminio; idea que ha exis- 
;ido siempre, y.. . esto no puede hablarse sino por medio 
ie uua exposici9n. Digo q:le no debe dudarse que el riesgo 
la siiio inminente, y que lo es en el dia. A la cobardía, 
:arácter de todos los que fomentan estas disensiones, ha 
lebidd el Congreso el no ser ya víctima de tau infame 
irama, urdidtt. mucho tiempo hace. I-Lista el 2 de Mayo 
iebemos subir. Xe comprJ;neto :i Probar, cJn rsflrxioncs 
ancadas de este papel, q:le V. hl. es más odiado que 
\;apo!e;ju por aqa~ilus que no haa tnni,io reparo ninguno 
in acistir al conventículo de Bayona, y cooporsr ii la vil 
entrega de esta heróicx Nwcion, que ah;.ra mis que nun- 
:a ve3 víctims de una perfidia 11uc no ha d:jado de exis- 
ir. Si el autor del Papel que acaba Cs leerce no hubie:e 
llvila~io los dercchod de Fernhndc, VII, que no son en MU 
joca mas que el simulacro de la hipocresía m’ls refinada.. . 
io qui>iera saber si despues de la farsa de Bnyona han 
enido los que aktieran á ella valor y frsnquaza para 
lresentar una cláusula de ar;epentimieuto tl3 Iliiber ven- 
11~10 aquellos derechos y los do 1s Nacion. 5 el Consej? 
xige todavía pruebas más eviieutes de esta trarnl , xr:í 
esponsable de la sangre que ya veo arrj:tr en la Nacic,n. 
,a guerra civil es inevitallu si no se toma uwa providen- 
,la cua; conviene Yo bien veo que se debe deliberar con 
nucha madurez, y meditar mucho psra dar, no una pro- 
,idencia aislada, sino la única que puede salvar á la Na- 
.ion. SI no fuere por la agitacion que veo en cl Congreso, 
porque se creyera que t,mo parte persunsl en ultrajes 

,ue son más claros que el mt:tlio dia, rliria mucho m:ír; 
lero me reservo hablar cuando S. M. determine tomar 
lguna providencia sobre este libelo, que pw ta.1 le CR- 
ifico. 

Este libelo contiene dos partea. LS primera abra za las 
yiniou?s de un español, que como ciudadano, y estando 
n el gooe de sus derechos, hl pedido y de:b:do manifes - 
srlas, y está bien que diga lo que quiera y sostenga su 
piuion hast,a cierto p!lnto Pero la otra parte no es opi- 
ien, son hechos que atacan á V. M., 6 la Nacion y á la 
ausa publica: po:fe en Coeation bi hemos de ser 6 no 
ranceses. Estoy seguro, señor, que Napoleon no hubiera 
odido encontrar para sus pérfklds miras otro medio más 
eguro que un Papel de esta clase. Pero supongamos que 
unnt3 dice fuese cierto: iesti el autor tan sgeno de con- 
iderar el influjo que puede tener su produccion en el 
apírltn y opioion de la Nacion? &Es este el modo de re- 
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2070 14 DE OCTUBRE DE 1811. 

nnir los ánimos, y de formar la fuerza moral, sin la cu8 
es imposible llevar al cabo la grande obra que la Nwiol 
magnánima ha confiado á nuestras manos? Si Creyó Útile 
estas especies, ipor qué no tomó el camino que tiene ex 
pe&to todo ciudadano amante de su Pátria para ilustra 
al Gobierno? Yo no sé si necesita V. M. más comproban 
te para deducir si el Congreso puede estw seguro; cuan. 
ao van doce meses en que se ha visto un sistema mu: 
sostenido de desacreditar el Congreso. Si así fuere, desdi 
luego creo que los Diputados que lo componen son estos 
que ep menester calificarlos de otra especie. Yo no paed( 
persuadirme que haya tranquilidad en el ánimo de 10s re- 
presentantes despues de oido ese escrito.En él se ve I( 
que amenaza á la Nacion. iQué quiere decir que si e 
Consejo antiguo de Regencia hubiera podido disponer de’ 
pueblo 6 de la fuerza en la noche del 24 de Setiembre, 
Ia cosa no hubiera pasado así? iQué quiere decir esto! 
$s posible que un indivíduo que no es conocido por un 
génio audaz y atrevido, que desprecia los peligros y la 
muerte, haya de escribir una exposicion como esta scl: 
por mero desahogo? iPuede nadie dudar que este es el val. 
can que sumergiria á la Nacion en medio de SUR llamas? 
Yo llamo la atencion de los Diputados de la Nacion es- 
pañola. Olvídense, enhorabuena, de su seguridad perso- 
nal, intereses y reputacion; pero desentendiéndose de to- 
dos los dicterios é invectivas, hijas de resentimientos y 
personalidades, iquerrán que se disuelva el Congreso? 
iCuál seria el resuitado de una disolucion drsgraciada y 
violenta? iQué Gobierno tiene la Nacion? iQué individuo 6 
individuos que puedan salvarla? iY qué medios? Debia 
haber previsto el autor dónde está el Congreso nacional y 
dónde delibera. Debia saber que en estos momentos una 
desunion es el grande triunfo por el que Bonaparte ha 
estado suspirando y apurando loa grandes resortes. JR- 
más hubiera podido pensar que se tramase un plan tan per- 
verso como el de este papel. Señor, este no es un indivi- 
duo solo y d:spreciable. Cuando veo que el autor se atre- 
ve á lanzar en público esas ideas, creo que no es mas que 
el hilo de la gran trama que se está urdiendo desde cl 2,1 
de Setiembre. Desde que el Congreso se ha reunido, iqué 
demostraciones ha tenido de las corporaciones? pues, Se- 
ñor, no hay otro medio de formar la verdadera idea de 
la expresion del ánimo de unos individuos que las demos- 
traciones públicas. Yo me acuerdo que V. N. hs tenido 
que recordar la obligacion de prestar el juramento de 
obediencia y reconocimiento, cuando estoy seguro que 
una pequeña insinuacion de cualquiera de palacio hubiera 
bastado para que se apresurasen B eete acto, no digo pa- 
ra Fernando ?II, sino para cualquiera. Pues qué, jera 
menos el Congreso? $1 Congreso ha tenido de esas cor- 
poraciones otras pruehas de afecto? No, Señor. Espera- 
ban lo que sucedió ; confiaban eu la mansedumbre que ha 
califIcado al Congreso. Estos son hechos. La Constitu- 
oion, Señor, esa Cowtitucion es la que ha confundido 6 
esos infames, que la detestan, y que son y serfin respon- 
sables ante Dios y 10s hombrea de la sangre que ,qq &y- 
ramar en la guerra civil que es inevitable, si V. M. no 
toma, como he dicho, providencias muy serias. Si egs 
autor ee reconoce tan impertérrito, ipor qué no tuvo VB- 
lar para decir eso en Bayona? La grandeza de los hom- 
bres se descubre en las grandes ocasiones. En lospeiigros 
está la heroicidad. Yo llamo la atencion del Congreso pa- 
ra que vea ahora en los efectos explicada esta clase de 
paralisis de que me he quejado tantas veces , y que ha 
aoompaihdo 6 todaa las providencias de V. M. Ahora w 
descubre ese espíritu de opo~idon que rnim 6 tim ‘ld 
?UWJ de Ir rdoPtitrrston pbbtiaa (810 ex&& &@G 

no), que adolecen de esta enfermedad criminal, y la que 
por fin precipitará la Nacioa. No hay más que elegir ya 
entre 10s dos partidos: ó ser pobres y miserables, pdro li- 
bres é independientes, ó ser franceses. 

Yo le przguntaria al autor: despues de los últimos 
veinte años y de los tres de revolucion, iyuerriu los es- 
pañOle entregarse otra vez en manos de 103 hoabreg 
que tenian como vinculada la virtud y el mGrito, pero que 
el resultado de su gobernacion ha demostrark su inutili- 
dad? iSe volverán á poner confiadamente en sus mïnos? 
iSí, ó no? Eeto deberia considerarse. Y si el Congreso no 
se ha separado nunca de la Nacion; si ha deliberado en 
público, y no se ha retraido de tratar á su vista todos IOS 
grandes asuntos, á no ser en 109 momentos que Ia ,sa;va- 
cion de la Pitria exigia el secreto, la Na,:ion será el juez 
i,,exorable de la conducta de RUS reprezentantes; la Na- 
cion dirá si esas miserables raterías de que se valian los 
Gobiernos antiguos, y esa hipocresía, que es el papel más 
difícil de jugar (porque al cabo descubre por mil maneras 
el corazon), son comparables cou la frnnqneza de cute au- 
gusto Congreso. iNo es esta el mejor medio de desunir- 
nos y de sembrar entre noso\ros el gérmon d? la discor- 
dia? iQué dirán las provincias? i&üé di& la América? 
iQué dir8 la Nacion? iY qué hará Bocapalte? Extractarti 
ie mil modos este papel, lo reimprimirá en todos los idia- 
mas de Europa, y lo presentará como el mejor compro- 
Jante de que aquí hay una reunion de hombres perdidos. 
‘Ilo son hombres perdidos, Seiíor. E4oy ssguro que haria 
a injusticia más grande á los DIputados si ahora trata- 
se de hacer su apología. Su vida pública es el mejor tes- 
;imonio de la probidad é instruscion que 19s adornan. iY 
$ué objeto sa proponia el autor de este papel? Si queria 
lue volviésemos á la senda ant.igua, cre;endo ser la más 
,ecta y segura, iera este e! conducto parn persuadirlo? No 
!S este ciertamente el camixo de dar consejo. Por otra par- 
;e, veo que están en él igualmente calumniados 105 otras 
:uatro regentes. Su honor está comprometido, y si no se 
ustifkan es irremediable ya que la sentencia de V. kl. 
:aiga sobre los cinco. Note V. 81. que uno de ellos manda 
in ejército; y aunque eì verdad que SU conciucka piibiica 
:stá fuora de todo cargo, por las muchas pruebas (19 Pa- 
riotismo que ha dado, y que desde que ha !orna*to el 
nando ha dado m9s valor á la opinion que se tenin foy- 
nada de él; pero, Seiíw, msnda un ejército y est6 com- 
wendido en este papel. Yo no sé si está seguro el Cou- 
:reso. Debe V. M. ser caviloso hasta el ext.remo; 9 yo 
leberis pedir que se presentase el Ministro de 1~ Guerra, 
’ se Ie hiciera reuponsab!e de la seguridad del ConkTres”* 
ktamos en una línea avanzada, y debemos temerlo todo* 
Lquí no vemos más que comprobantes de una trama hor- 
ible. Conciuyo, Señor, que V. I&. debe tomar eu Ia más 
Ita considaracion este negocio, 6 disolverse si no tiene 
,alor para tomar la providencia que exige el caso > J ne- 
esita Ia Nacioa. Haga ver V. Id. que en el 21 de Setiem- 
)re no deliberb una turba de ignorantes, de hombres se- 
lucidos J sedientos de oro, sino que la meditackn Prcce- 
ii á las resoluciones. La mayoría de los Diputados que 
ihora componen el Congreso estaban ya entnr;ces. Contra 
.as providencias que se tomaron entonces *o ha h%bi:lc 

-eclamacion alguna de parte de los Diputados que sucegi- 
Pamente se han ido presentando. iY quién s, p opone aho- 

ra? Un hijo expúreo de una autoridad que él ha tratado 
ìe ilegítima. Si Ia Junta Centra1 es ilegitima, iPodria Ee: 
&@irno SU hijo adoptivo el eeñor Consejo de Regenc”* 
Lpkan otros los títulos de aquel Consejo sino la toleran’ 
si& da 18 1Padioa qrrs quiuo obedecerle? &Y obmo se atreve 
t&~~-;~n;tlir~~~ b -1~ Oórte4 (Jm’ 
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piradas, elegidas y obedecidas de toda la Nacion? iDónd 
ha visto este señor un Congreso más calificado, más au 
téntico y mlis numeroso, tenga ó no suplentes por la difi 
coltad que hubo y hay en la eleccion de propietarios? Con 
CIUYO, Senor, que se tome esto en consideracion, y sa de 
clare en una sesion única y permanente, desde la cut 
salgamos, ó para ir al suplicio, 6 para poder deeir á bo 
ca llena que somos libres. 

El Sr. MEdA: Yo tambien, como americano, quier 
hablar; yo sé que el ser americano vale algo, porque e 
sinónimo de español. No soy nadie, no soy más que lo qu 
la fortuna, y para hablar mejor, la Providencia ha que 
rido que sea, que es español; pero tamp,eco aspiro á más 
y creo que ser cualquiera otra cosa seria mucho meno 
que ser español. Por esta razon me creo en la precie 
obligacion de decir á V. M. muy pocas, pero muy verda 
deras razones. Señor, tengo un derecho á decir que nadi 
me disputará el amor á la América. iQuién mejor ni ma, 
yor testigo de esto que V. M.? iA cuántas imprudencia 
no me habrá conducido este amor! Pero, Señor, estos pa. 
sos nunca pueden comprometer la existencia del Congre, 
so, de quien en estas críticas circunstancias pende la sal- 
vacion de la Nacion. Era menester para esto imprimir UI 
folleto, alarmar al mundo contra esta débil navecilla 
combatida por los huracanes de la envidia y de la impo. 
tenterabia de la ambicion. Señor, quien habla así á V. M. 
no solo es un pai:ano, es un amigo y beneficiado del au, 
tor de este papel. Pero iqué interés ni benedcio podri 
nunca enmudecer mts lábios cuando se trata de la Pátria’ 
Ruego á V. M. que se penetre de lo que apenas ha expre- 
eado el Sr. Argüelles, pero que sabe sentir divinamente! 
pues es espaìiol como el primero. Ruego á V. M. que sien- 
do como es justo, se olvide de sí mismo, pues cada Dipu- 
tado debe saber que desde que fué nombrado para esté 
destino habia de venir preparado para el cadalso, si fue. 
se menester. Acuérdese que su existencia es de la PBtria, 
y que está representando la Nacion en la parte que le car- 
responde, no sea que unas máximas mal entendidas df 
modestia sean el lazo en que caigamos, y dejemos perece] 
la Pátria. Enhorabuena si hubiese alguno que crea tenga 
algo de razon este papel, abandone el recinto de las Cór. 
té8; y si creemos que somos ineptos para desempeñar el 
encargo, dejemos nuestra silla para quien mejor la ocu. 
pe. Pero una cosa es ser Diputado, y otra Congreso na- 
cional. Acabe V. M. de desengañarse, y vea, aunque ec 
Ya bastante tarde, cómo se le mina por los cimientos. NC 
quiero decir de fijo que haya sido esa la intencion del au- 
tor; y así, ruego á V. M.: primero, que para no dar lugar 
6 que haya la más pequeña sombra de sinrazon, no per- 
mita que este libelo, en cuanto dice relacion con V. M., 
8e juzgue en el Congreso, sino que pase Q la Junta de cen- 
sura para que dentro de cuarenta y ocho horas la mande 
con el requisito de la ley, y para que vean los españoles 
que no apartándose de sus principios, V. M. es siempre ge- 
neroso. Segundo, que como este papel se reflere 6 otros 
que le han sido denegados á V. M., se sirva mandar por 
medio de la Regencia que le sean inmediatamente entre- 
gadas. Y tercero, que todo lo que puede tener relacion 
con.al asunto, indagado severamente, se decida en un 
b-b: Declare, por último, V. M. que el autor de este 
-1 Qbe ser sacrificado B la vindicta pública, y víctima 
de @-malignidad. Esto pide á V. M. un americano. 

Bk Oonde de TORERO: No me conformo con que 
p-4 ‘1s Junta de Censura el papel que acaba de leerse. 
~‘%h@rO á soatener y defender las leyes en tiempos 
@~@WI S t@rnquilos, lo seré siempre á costa de mi vida ; 
ppi a kP&tria .w&O en peligro, cuando una disolu- 

1 
le 

,- 

11 

! 

;i 

IS 
e 

> 
s 
a 

e 
- 
9 
- / 
- 
- 
1 : 
> l 
- 4 
, , 
- : 
i ( 
1 7 
. ( 

7 , 
- ( 
. t 
l c 
* c 

2 
. ( 

l 1 

! t 

L 1 

1 
I 1 
. c 

I ( 

I c 
1 1 
. 8 

' c 

i 
d 

Ti 

/ t 
a 
r 
q 
0 

Il 
V 
II 
h 

f: 
e 
9 
H 
ti 
6’ 

cion completa amenaza al Estado, es menester suspender 
á veces esas leyes, traspasarlas, y aun quizá hollarlas y 
destruirlas. Sus trámites entonces, las dilaciones del foro 
son muerte y ruina para la Patria. En tiempos en que 
Roma estaba, igualmente que nosotros, acometida y ro- 
deada dz peligros, Caton, varon austero y virtuoso, no 
queria que en nada se faltase á las fórmulas establecidas 
ni se quebrantasen las leyes; pero Ciceron, que era más 
hombre de Estado, le decia: <cuando una nave en medio 
de los mares está envuelta en una tempestad deshecha, 
los pilotos diestros sin cuidarse de las reglas adaptadas 
para la bonanza, la salvan como pueden: así se halla 
Roma; salvémosla como podamos.» Así nos hallamos en 
la actualidad nosotros; dejemos las reglas y esas leyes, 
que, formadas para tiempos de calma, no se acomodan á 
los riesgos; que indicios tantos y tan vehementes nos dan 
á entender quieren de nuevo afiigir más la Patria. No se 
infringe además la ley de la libertad de imprenta;. no son 
opiniones de lo que se trata; son hechos cumplidamente 
calificados con la mera lectura de ese abominable y sedi- 
cioso papel; y así quisiera yo que el Congreso, usando de 
las facultades supremas y extraordinarias que como cuer - 
po constituyente le corresponden, tomase una providencia 
más oportuna, providencia ejecutiva J terrible. Y que 
entretanto que esto se realiza, y que la Constitucion no 
quede asegurada de un modo 5rme y sólido, no se di - 
welvan de manera alguna las Córtas, eegun han indica- 
lo algunos señores. No; ese seria el triunfo de loa mal- 
vados; de esos que despues de haber intentado ahogar la 
Jonstitucion en un principio, no tanto anhela en el dia 
rer concluida su discusion, porque se hayan reconciliado 
:on sus bases, cuanto por estar confiados en que disuelto 
31 Congreso, tan solo llegaria á ser un objeto de curiosi- 
iad para colocarlo en las librerías. El Congreso no debe 
ìisolverse hasta que acabada la Constitucion deje afian- 
:ado un Gobierno amante de ella, inflexible y enérgico, 
lue lanzando 6 los franceses de nuestro suelo, nos realice 
.a esperanza de gozar tranquilos y sosegados de esa Cons - 
;itucion, fruto de nuestros sudores y tareas. Y ahora es 
ni dictámen que por de pronto ae tomen con el autor del 
lapel providencias muy severas, y que se suspendan los 
wincipales agentes del Gobierno, que lo eran en tiempo 
id la Regencia pasada, y en su lugar se sustituyan 10s 
lue han dado pruebas irrefragables de adhesion á la santa 
:ausa y santos principios que defendemos: aquellos que 
rilipendia el autor del papel, ese autor que abomina de 
rquellas reuniones que llama clzcós, y no eran otra cosa 
[ue reuniones de lod comisionados de las junta8 de laS 

novinciae, que deseosos del bien pidierdn el llamamiento 
le las Córtes. Tuve la honra de ser uno deaquellos indi- 
ríduos; me gloriaré de ello toda mi vida, y más que todo 
endré siempre en grande estima el haber cooperado Con 
#hinco 6 la convocacion de las Córtes. Si ese señor ex- 
egente tan perjudiciales para la Patria creia entonces 
ue eran esas reuniones, ipor qué no desplegó en aquella 
casion el carácter debido á una autoridad suprema? Y si 
.o, ipor qué ahora con increible audacia y sobrada per- 
,ereidad intenta menoscabar el crédito y la honra sin 
aancilla de aquellos indivíduos? De aquellos, muchos de 
XI cuales en servicio de la Patria exponian aua vidas, 
bandonaban sus bienes, sus familias, aus m&e caras re- 
icionee, mientras que el autor y sus amigos solicitaban 
mpleos de blurat los unos, y los otros flrmaban en Ba- 
ona la perdicion y venta de su Patria y el despojo de su 
ley, de ese desgraciado Rey que esos infamea á cada paso 
ienen en su boca para EUB siniestros dnee. Y con Mo, 
corno oaa vulnerar la reputacion de aquelloe indivídnos, 
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que solo atentos al bien de su Patria sacrificarán en su 
obsequio los restos de vida que les quedan? P3r tanto, COQ- 
cluyo con hacer la proposicion formal de que 88911 sus- 
pendidos todos los agentes principales del Gobierno, que 
lo eran cuando la Regencia pasada, incluyéndose entre 
ellcs los indivíduos de los Tribunales Supremw que, como 
se deduce de esa narracion, tienen relscion con este asun. 
to. Pido además que se declare sesion permanente.» 

Habiéndoso advertido en el público señ::les de apro- 
bacion, reclamaron alguuos Sres. Diputados el órden. 

El Sr. GOLFIN: Yo no sé por qué se reclama eseór- 
den. Esta es una efusion de corazon del pueblo que uos 
escucha, J sabe y ve el peligro en que está la Patrir. 
Eso3 señores que reclaman ahora el órden yo no sé cómo 
pudieron guardarlo mientras la lectura del pnpel tan in- 
fame que V. M. ha querido escuchar; iv ahora, cuand, 
el pueb!o aplaude nuestros sentimientos, s8 reclama el 
órden? iQ(lién no3 juzga aquí?El pueblo de Cádiz. iQuién 
tiene razon? iE que guardó la quietud, 6 el que ahora se 
desahoga? Cuando ae están minao3o los cimientos del 
Congreso, cuando se está tocando el hilo de la trama hor- 
rible, cuando se han oido estos dias voces funestas aquí 
de haber sido arrastrado en Valencia el general Blake, y 
allá de que nos habíamos desunido, ihay quien reclame 
órden? Todos los decretos de V. M. han sido tachados de 
malos; V. Y. sabe las correspondencias de los desconten. 
tos, y jsin embargo se reclama silencio? Señor, este es un 
asunto tan claro, que lo podemos deliberar sin expresar- 
lo, porque su misma claridad impide el encontrar razones 
de demostracion, como sucede, para probar que dos y dos 
son cuatro. Si la Patria necesita que un Diputado sacri- 
flque su vida, aquí estoy; que se me asesine si puedo sal- 
var la Patria... Pero, Señor, yo no sé dónde vivo, ni c6- 
mo hablo. 

El Sr. GALLEGO: Apoyo la proposicion del Sr. Con- 
de de Toreno. Aquí no s3 necesita la calidcacion de la 
Junta de Censura. iHay alguno de los Diputados que 
dude de que en este papel se habia contra la soberanía 
nacional? $e duda esto? iNo niega la autoridad del Con- 
greso? ~NO sienta que solo puede providenciar para man- 
tener los ejércitos? Estos son hechos. $fay quien dude 
que este papel es revolucionario y sedicioso, y que para 
todo hombre de reflexion es más pernicioso que cuantos 
ejércitos franceses pueden entrar por el Pirineo? Socolor 
de mirar por el Rey, jno está reduciendo á cenizas el resto 
de esta pobre y desgraciada Nacion? Señor, este es uns 
de los delitos que solo se necesita presentarlos para reo 
conocidos. Esta osadía del autor no puede dejar de tener 
grandes apoyos. La madeja debe desenredarse. El delito 
es claro. iQo6 quiere decir eso que la Regencia no hizo 
más porque no tenia ni la fuerza ni el pueblo B su dispo- 
sicion? iQué quiere decir? ~NO es esto conspirar contra el 
Congreeo? iY será siempre el Congreso tan inocenton que 
se deje minar por los cimientos? A mí, Señor, me importa 
mucho la salvacion de la Pátria , y me importa la exis- 
termia, delas Córtes, que si logran los malvados desha- 
cerlas, jamds se permitirá B los españoles ni el pronunciar 
su n3mbre. Por tanto, apoyo las medidas del Sr. Conde de 
Toreno. 

RI Sr. Conde de TORENO: Pido que se voten mie 
proposiciones. 

El Sr. DEL MONTE: Señor, muy poco me conoce 
quien crea que Yo pueda suavizar la j usbicia. Estoy muy 
convencido, como cada uno de los Diputados del Congre. 
so, de la malignidad de este papel J de las ramificaciones 
que indica; pero jamás mi opinion seri que se toaen pro 
videncias tumultuarias apartándose de la ley. yo no veI 

)8ligro alguno, á 10 menos no lo temo. La Nacion espa- 
iola es demasiado sábia, fiel y leal, y así no terno ni 
bersonal ni políticamente. NO veo, pues, razon para sacar 
as cosas de SUS quicios. Si hubiera los peligros que 88 
uponeu, d8sdd luego suscribiría 6 una medida extraor- 
linaria. Pzro, Señor, yo los t3ngo muy distantes, y me 
undo en Ia magnanimidad, patriotismo y buen j Lieio del 
buebio español, y veo que este papel es la prueba más 
,videute d3 la impotencia de estas tramas. !‘& carácter es 
bastante conocido; soy inexorsble como el que más; pero 
IO penetro esos peligros. Este es mi voto, y lo será eiem- 
Ir?; y miro realmente por la salvacion de la Pátria como 
:ua!quier español. 

El Sr Conde de TORENO: No conozco el miedo, pero 
:onozco el tiempo de la revolucion. Los sucesos extraor- 
linsrios exigen medidas fuertes. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Aquí ve V. M. pa- 
ente el motivo qu8 tuve el otro dia para hacer la propo- 
‘icion de renovar el juramento el dia 21 de Setiembre. 
labia yo la opinion de muchos agentes del Gobierno y 
pe aun en el Congreso estaba apoyada por algunos. 
Ieseaba cortar estos comprometimientos.. . di un paso en 
pre 10 logré enteramente. No snlimos de los apuros por 
LO tomar grandes providencias. Yo pensé que al acabar 
le oir el papel no se oiria mbs que una voz. Despues de 
rece meses de instaladas la Córtes, y cuando provin- 
:ias, genwales, y todos s3 apresuran á jurar la obedien- 
:ia y respeto á V. M., iha de sufrirse que este mentecato 
isble como habla en su papel? iQ& quiere decir que si 
subiera tenido el pueblo 6 la fuerza en su mano no hu- 
uera sucedido así? LSe necesita más para cortarle la ca- 
beza en un patíbulo? Señor, no se detenga V. M. mucho 
In un asunto tan patente. Mi voto es que reconozca ese 
rutor el papel, y ei se ratifica en que 3s suyo, póagssele 
uego en capilla y al cadalso. 

El Sr. CAPMANP: YO pido que se me deje hablar. 
rodos tenemos derecho en asunto tan grave. Pido que se 
lecrete sesion permanente. Rsto lo primero. NO quiero 
lecir que nos estemos aquí treinta ó cuarenta horas, sino 
[ue no se trate de otro negocio hasta que se termineeste, 
31 modo de que ese escritor reconozca la soberanía de las 
yórtes es castigarle; así la confesará. Señor, tengo “f’ 
iendido que el verdugo de C&diz ha mudado de OficlO? 
wque hace dos años que está con los brazos cruzados, 
JO he preguntado; porque yo todo lo pregunto. Man- 
le v. M. que se nombre otro. Rn cuanto la opiniou que 
18 debe tener del Congreso, contaré uu hecho. A los quin- 
:3 dias de haberse instalado fas Cortes, un caballero in- 
;léa, literario, erudito y diplomático, y hombre que ha 
:orrido todo el mundo, asistió á tres 6 cuatro sesiones7 y 
rali6 tan enamorado de 13 libertad, 6rden y espíritu verda* 
leramente nacional que reconoció en ellas, que en bce,a 
Irancés dijo delante de los coroneles ingleses y de m1’ 
c<?de da desde ahora vergüenza de ser miembro del Parla- 
mento de Inglaterra.. . D 

S3 leyeron las proposiciones del Sr. Conde de roreno 
segun quedan expresadas en su discurso anterior- 

El Sr. CALATRAVA: YO añado al Ministro de Es- 
tado 9 al Consejo Red. El papel arroja de 8í que estas 
personas están comprometidas en el asunto. v. M. pidI 

esos documentos que se citan, y que contenian la Protesta 
del Obispo de Orense, y sa le denegaron: jcómo descono’ 
Ci6 el consejo Real que este era un delito muy grave1 y 
sin embargo no di6 parte? V. M. sabe además q ue estaba 

trabajando un papel análogo B este. La proposicioc ‘G! 
Sr. García Herreros desbarató en parte sus planes: * 
nO lo ignora. Esto es un o&ndalo. La tolerancia poa * 
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traido 4 este extremo: V. M. ve ya el delito, ve la trama 
horrorosa. Yo no temo, Señor; estoy rodeado de españo- 
les, y en esto lo digo todo; pero debo hacer presente á 
V. M. que para dar un ejemplo severo de justicia, debe 
V. M. adoptar esta providencia. 

El Sr. ANh: Seño:, no puedo menos de manifestar 
mi opinion. En los delitos solo se ha de castigará losque 
loe han cometido. Todo lo que salga de ahí es un deapg- 
tismo. Segun la proposicion hechr, si el autor de ese pa- 
pel hubiese dicho qoe tenis relacion con la mitad del Rei- 
no, era precieo arrestar In mitad del Reino. Los delitos no 
se castigan sino para escarmiento de loa que quedan vivos 
y pueden tener las mismas ideas: el que muere no escar- 
mienta. El autor dice que 16s Córtea no podrán de dere- 
cho tener facultad para hacer nada; pero que de hecho 
atropellrrdd por todo. Yo qoisiera que V. M. hiciera co - 
nacer que no se vale de la fuerza, sino de las leyes sau- 
cionedds para haaer causa ~1 autor el papel. Están calid- 
cadas las penas. V. M. no debe proeder de hecho sino de 
derecho. Debe proceder como previenen las leyes. El se- 
ñor Mejía ha indicaio el verdadero principio de nuestra 
resolucion. Se dice que hay peligro; yo no temo nada. Me 
creo tan seguro aquí como si estuviera en el cielo empí- 
reo. Eetoy rodeado de conciudadanos que desean, como 
yo, el bien de la Pátria. No demos, pues, una providencia 
atropellada. La calma ha de presidir á nuestras delibera- 
ciones. Así, apoyo la idea del Sr. Mejía, y me opongo á la 
proposicion del Sr. Conde de Toreno. 

El Sr. Conde da TORENO: Como autor de la propo- 
sicion insisto en que se vote, p apoyo la adicion del señor 
Calatrava. Tratar de llevar este negocio por los tr&mites 
regulares en tiempo de rwolucion, es no ser hombre de 
Estado. He enkmdido por agentes del Gobierno los princi- 
pales empleadas que asistian 4 su Iado. No temo, repito, 
pues mi vida importa muy poco. Debo decir, sin embargo, 
francamente que si los enemigos del Congreso prosperan, 
la Nacion peme. Y esos miserables, iqué esperan? /Ah, 
Señor1 Qoe si el Congreso se disuelve violentamente que- 
damos sin Constitucion ni Gobierno y nadie prosperará. 
Esoe infames perturbadores y nosotros nos inundariamos 
en el Oct5ano del aniquilamiento. 

El Sr. AFUih: Yo solo me negué á aprobar la pro- 
posicion del Sr. Toreno por ahora. Si V. M. no tiene sa- 
tisfaccion de los tribunales, 26 nombre de quién gobier- 
nan? Quítelos V. M. del medio si no merecen su con- 
fianza. 

El Sr. VAHAMONDE: Prescindo por ahora del con- 
testo del papel; pero como en él están comprometidos los 
Regentes que fueron compañeros del autor, pido 6 V. M. 
que el Sr. Luján lea una carta que ha recibido del gene- 
ral Castaños, para que V. M. vea cusn diferente es la 
oPinion que tiene de V. M. 

ElSr. MORALES GALLEUO: Yo extraño que un 
Diputado se crea mis patriota que otro. Yo creo que el 
Congreso ha dado pruebas de que todos los individuos 
que le Componen son españoles rancios, y ei alguno pien- 
sa lo contrario se equivoca. ~1 papel se ha estado leyen- 
do, y no habrá habido uno que no haya escuchado con 
indignacion su contesto. No es culpa mia que yo mire la 
cosa de otra manera, no en la sustancia, sino en el mo- 
do- iSerá, Señor, necesario que pase este papel á la Junta 
de censura? La ley de la imprenta dice que cuando un 
imPrsso ataca las leyes fundamentales de la Monarquía 
se detenga. Esto no tiene duda. Pero jes esto suficiente 
para mandar suspender $ todas las corporaciones? iTen+ 
mea Ya bastante claridad en el negocio? Yo no la veo. Ya 
e1 Sre Argiiellea ha dicho con mucha madurez que este 

negocio era digno de la mayor meditacion. Hágase esto 
con la formalidad debida; si no aseguro á V. M. que no 
obrará como Soberano. Pienso aeí y lo sostendré á la faz 
de cualquiera. Creer que el pueblo sepañol tiene ideas con- 
trarias á V. N. es equivocarse. Pero, Señor, icuánto no 
murmurarian algunos si vieran una providencia tan poco 
madura como la que se propone? V. M. no debe dar pro- 
videncias de resolucion sino de justicia. Yo convengo; y 
si me fuera permitido adelantar la opinion, diría que esto 
es el resultado de no haberse tomado otras providen- 
cias. V. M. me ha oido clamar, acaso primero que á nin- 
guno, que sin un trastorno general del Estado DO adelan- 
taríamos nada. Pero V. M., no sé por qué desgracia, 
acaso será por los muchos negocios que ocnrren, se ha 
olvidado de esta idea, que siempre he mirado por nece- 
saria. Si Guando sucedió el primer ejemplar se hubiese 
averignado á fondo, y no dado á aquel negocio el rumbo 
que luego por otras razones convino darle, no se veria 
ahora V. M. en este eODfliCt0. La proposicion que he oido 
de que todos los ex-Regentes sean depuesto8 de sus des- 
tinos me parece muy perjudicial. El general Castaños 
manda un ejército; V. M. sabe cuánto interesa á la Na- 
cion que continlie en su mando. Enhorabuena que V. M. 
mandase venir á este militar; y si despues resaltaba ino- 
cente , ic6mo ss remediarian los perjuicios que se hubie- 
ran causado al ejército? Yo quiero decir que mi opinion 
es no convenir por ahora en nada con las proposiciones 
hechas. Ya ve V. M. que estamos apenas la mitad delos 
Diputados para deliberar, y si tomáramos una medida 
extraordinaria, acaso tumultuaria, Qqué se diria? Así, soy 
de dictámen que reconocido por Lardizabal ese papel que 
hemos oido, se le arreste y traiga á Cádiz para ser juz- 
gado por quien V. M. señale. Esta es mi opinion. 

El Sr. Conde de TORERO: No pido que sean depues- 
tos de su cargo los agentes del Gobierno que estén en ac- 
tual servicio, sino que queden suspensos en sus destinos. 
Dígolo porque si lo dejamos para mañana, enfriado este 
calor, nada se hará. Este es el peligro que yo quiero 
evitar. 

El Sr. DUEÑAS: Por lo que he oido, hallo en mis 
sentimientos cierta analogía con las proposiciones del se- 
iíor Toreno, las cuales no desapruebo, auoquc sí en este 
momento. Solo la necesidad y el peligro de la tardanza es 
Io que justifican las proposiciones del Sr. Conde de Tore- 
oo. Ya ha explicado calmo entiende este peligro, no por- 
que deje de estar seguro V. M. en medio de los 5eIes ha; 
bitantes de Cádiz, rodeado de tropas y honrados vecinos, 
sino que está el peligro en nuestra frialdad; es decir, que 
6 las veinticuatro horas ya hay mucha lentitud, y pasado 
el primer momento se miran las cosas de otro modo. Mas 
ni aun este peligro veo yo, porque es un suceso extraor- 
dinario que no tiene ejemplo. Y así, desearia que antes 
de aprobar la proposicion del Sr. Conde de Toreno ha- 
blasen los dos ex-Regentes Escaño y Saavedra que están 
aquí. V. M., reservando este negocio para mañana, po- 
dria oirlos y formar la õpinion. Estoy cierto que sus ideas 
no son como las del Sr. Lardizabal; no puedo persuadír- 
melo: así, pido á V. M. que sin interponerse otro nego- 
cio, se trate mañana este, oyendo 8 los ex-Regentes 
compañeros en la Regencia del autor de ese escrito.9 

Instado de nuevo el Sr. Luján para que manifestase 
la carta del general Castaños, ley6 un párrafo de la que 
acababa de recibir, fecha en Valencia de Alcántara 6 7 
del corriente, en que aquel general mani5esta los más 
vivos deseos de que las Córtes se ocupen exclusivamente 
en la sancion de la Constitucion, como que es la obra y 
el golpe más mortal que puede darse contra Napoleon, y 
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un prsasrvstivo de loa perjuicios, aunque POCOS, quepUe- 
dan causar las Córtes, que scgun se anUUCia quiere jun- 
tar el Rey Pepe. Expresa además la alegría con que los 
pueblos de Extremadura han recibido el decreto de la in- 
corporacion de señoríos á la Corona. 

El Sr. VILLAFA~~E: Pido que antes de levantarse la 
sesion se haga lo que ha dicho el Sr. Morales Gallego. 
Tenga V. M. en consideracion el estado en que se halla 
la Pátria y las circunstancias del Congreso. iQué dirá el 
pueblo español, qus nos escucha, ai los Diputados no to - 
man alguna providencia? Que se prohiba á lo menos el 
papel. Esto pido por ahora á V. M. 

El Sr. GURIDI Y ALCOCER: El carácter de la so- 
beranía es la justicia. Todo lo que sea sepsrarse de la se- 
gunda es no sostener la primera. Si no fuera por esta 
consideracion admitiria la proposicion que se ha hecho Por 
ahora no estamos en el caso de deliberar, á lo menos en 
esta sesion. 0 son justas las providencias 6 no. Si son 
justas, lo serán siempre; y si no, nos exponemos á que el 
acaloramiento nos ponga en descubierto. Así, creo que en 
esta sesion nada debemos hacer. 

El Sr. ARGUELLES: SeFior, la parte que menos im- 
porta es el castigo que se ha de imponer á ese indivíduo. 
Este no es un punto aislado, y ya he dicho que no puedo 
creer que ha sido para desahogarse meramente. 

He visto que no ha habido acaloramiento en la discu 
sion. En unos habia exaltacion, en otros calma, y así se 
equilibra todo. El Sr. Conde de Toreno ha hecho una 
proposicion que no envuelve en mi concepto injusticia al- 
guna. Si no se admite, será preciso recurrir á las fórmu- 
las, esas fórmulas que nos han perdido. Las leyes las dis- 
pensan en ciertos casos. Prescindiendo de las demás cir- 
cunstancias, CBdiz está sitiado. Es indudable que aquí 
hay una gran trama. ES preciso examinarla, y si impor- 
ta, por medio de la sorpresa. El calor es cosa del mo- 
mento; pero la causa de esta agitacion existe muchos 
meses hace. Si el Congreso ahora no se cree en estado de 
deliberar, yo me oonformaré, me quedaré tranquilo, ha- 
biendo dicho mi opinion. Sin embargo, pido la palabra 
para mañana ú otro dia que señale V. M. para este asun- 
to. Haré una exposicion, no para que se eleven mis opi- 
niones á resoluciones. Sé que nos conocemos perfecta- 
mente unos d otros, y que tenemos una íntima ciencia de 
cada uno. Esto, sin embargo, me ha hecho conocer la ín- 
dole moral del Congreso; pero respecto que la Nacion lo 
espera todo de él, y que llevando trece meses de deliberar 

hemos adelantado tan poco, preciso es que yo hable con 1s 
claridad que no se ha usado hasta ahora. Yo manifestaré 
á V. M. esta trama, y cuáles son los colores con que zs 
dora. No quiero que se siga mi opinion, que novale nada; 
pero como Diputado y como español, no puedo menos ds 
desahogar mi conciencia. Con dilaciones y fórmulas no ss 
salva la Nacion. Subamos al 2 de Mayo, y examinemos: 
si entonces hubiéramos recurrido á las fórmultis, ibubi+ 
ra sido tan gloriosa aquella escena? Desde entonces, to- 
das las protsstas de corporaciones han sido para recordar 
las fórmulas que nos han perdido y ponderan. Estamos 
en un riesgo inminente; la Nacion ve los comprobantes 
más seguros. Si V. M. cree que es compatible la libertad 
de la Nacion con el sistema que seguimos, daré un tes- 
timonio público de que me he equivocado; pero yo proce- 
do como me dicta mi conciencia, exponiendo francamen- 
te mi opinion. Diré lo que siento, y si no satisface, en 
dejando los poderes sobre la mesa, habré cumplido con 
V. M. y con la Nacion., 

Leybse la proposicion del Sr. Morales Gallego como 
queda expresada en su dietbmen. 

El Sr. XENDIOLA: Señor, me conformo con la pri- 
mera parte, pero no el modo; pues aquí no se da órden 
para la prision, sino en el caso de reconocer el autor su 
escrito. Es menester que el reconocimiento lo haga aquí, 
y que sin esta diligencia se le arreste y traiga acá; y si 
resultare que no es el autor, sufra esto en obsequio de la 
causa pública. 

. 

El Sr. ARGUELLES: Yo me opongo á que venga á 
Cádiz. V. M. conocerá el por qué lo digo. Aquí se toca- 
rán tantos resortes, que acaso darán lugar á demoras.* 

Continu6 con calor la discusion, cuyo último res& 
tado fué quedar aprobada la proposicion del Sr. Morales 
Gallego, segun las modificaciones y ampliaciones de vz- 
rios Sres. Diputados. En resolucion, se determind que el 
Consejo de Regencia disponga inmediatamente el arresto 
y conduccion á esta plaza de la persona de D. Miguel Lar- 
dizabal y Uribe, que se dice autor del referido manifies- 
to, como tambien que se recojan todos los ejemphres de 
ésta, y se ocupen á Lardizabal todos sus papeles; enten- 
diéndose que esta órden en todos sus extremos se sjscuts 
bajo la más estrecha responsabilidad del Secretario 6 en- 
cargado del Despacho á quien corresponda. 

Siendo ya muy tarde, se levantó la sesion, reservás- 
dose la resolucion de las proposiciones del Sr. Conde ds 
Foreno para la sesion del dia siguiente. 
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